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órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la Secretaría de Finanzas y Administración y 
aprobación por el Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, 
los que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaria de Finanzas y Administración... ” 
 
CUARTO. Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el presente 
expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de servicios del “Instituto 
Hidalguense de Educación”; para el Ejercicio Fiscal  del año 2017.   
 
POR   TODO   LO   EXPUESTO,    ESTE    CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 
 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN”, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2017. 

 
Artículo Único. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado “Instituto Hidalguense de Educación”, para el Ejercicio Fiscal  del año 2017, cuyo 
contenido es el siguiente:  
     

Concepto Cuota 
Mínima 

Cuota 
Máxima 

Unidad de 
Cobro 

Unidad de 
Medida 

Derechos 

1 Propedéutico de Maestría 2,500.00 2,500.00 Pesos Curso o 
Taller 

2 Maestría Inscripción por Semestre 4,500.00 4,500.00 Pesos Curso 
3 Examen de Grado de Maestría 5,500.00 5,500.00 Pesos Examen 
4 Duplicado de Credencial 100.00 100.00 Pesos Credencial 
5 Duplicado de Certificado/Carta Pasante 300.00 300.00 Pesos Certificado 

6 
Inscripción y Reinscripción LE(Licenciatura en 
Educación) y LEPEPMI (Licenciatura en Educación para 
el medio Indígena) 

850.00 850.00 Pesos Inscripción 

7 
Propedéutico LEPEPMI (Licenciatura en Educación 
para el medio Indígena)/Introducción LE. (Licenciatura 
en Educación) 

700.00 700.00 Pesos Curso 

8 Evaluación Extraordinaria Licenciatura 400.00 400.00 Pesos Examen 
9 Constancia de Estudios 50.00 50.00 Pesos Constancia 
10 Historial Académico 100.00 100.00 Pesos Historial 
11 Examen Profesional de Licenciatura 2,500.00 2,500.00 Pesos Examen 

12 
Asesorías para el proceso de Titulación LE (Licenciatura 
en Educación) y LEPEPMI (Licenciatura en Educación 
para el Medio Indígena) por semestre 

400.00 400.00 Pesos Asesoría 

13 Asesorías para el proceso de Titulación de Maestría por 
semestre 1,600.00 1,600.00 Pesos Asesoría 

14 Inscripción y Reinscripción Licenciatura 1,200.00 1,200.00 Pesos Inscripción 

15 Asesorías para el proceso de Titulación de Licenciatura 
por semestre 600.00 600.00 Pesos Asesoría 

16 Inscripción a Doctorado 5,000.00 5,000.00 Pesos Inscripción 
17 Proceso de Selección a Doctorado 500.00 500.00 Pesos Evaluación 
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18 Semestre Doctorado 5,000.00 5,000.00 Pesos Curso 

19 Asesorías para el proceso de Titulación de Doctorado 
por semestre 2,000.00 2,000.00 Pesos Asesoría 

20 Examen de Grado de Doctorado 7,500.00 7,500.00 Pesos Examen 

21 Cursos, Talleres y Diplomados por persona según 
necesidades 500.00 5,000.00 Pesos Curso o 

Taller 
22 Maestría por Cuatrimestre 3,000.00 3,000.00 Pesos Curso 
23 Curso Teaching knowledge Test TKT. 3 Módulos 1,200.00 1,200.00 Pesos Curso 
24 Curso Key English TEST KET 1,500.00 1,500.00 Pesos Curso 
25 Curso Preliminary English TEST PET 2,400.00 2,400.00 Pesos Curso 
26 Curso First Certificate in English FCE 3,600.00 3,600.00 Pesos Curso 
27 Curso Cambridge English Advanced CAE 5,000.00 5,000.00 Pesos Curso 

28 Prueba Test Of English AS A Foreign Language TOEFL 500.00 500.00 Pesos Examen 

29 Revalidación de estudios 20.00 20.00 Pesos Revalidación 
30 Examen extraordinario 11.00 11.00 Pesos Examen 
31 Examen título de suficiencia 21.00 21.00 Pesos Examen 
32 Actualización de Nivel Escolar 627.00 627.00 Pesos Trámite 
33 Duplicado de certificados primaria y secundaria 29.00 29.00 Pesos Certificado 
34 Duplicado de certificados educación normal 92.00 92.00 Pesos Certificado 
35 Compulsas 11.00 11.00 Pesos Trámite 
36 Credenciales 50.00 50.00 Pesos Credencial 
37 Legalización de firmas 275.00 275.00 Pesos Trámite 
38 Incorporación de Instituciones 627.00 627.00 Pesos Trámite 
39 Equivalencia de estudios 20.00 20.00 Pesos Trámite 

40 Talleres Libres 400.00 400.00 Pesos Curso o 
Taller 

41 Cursos de Promotor Artístico 800.00 800.00 Pesos Curso o 
Taller 

42 Inspección y vigilancia a secundarias 21.00 21.00 Pesos Trámite 
43 Inspección y vigilancia a primarias 5.00 5.00 Pesos Trámite 

Productos 
44 Otorgamiento de concesión (1) N/A N/A Pesos Contrato 
45 Fotocopias 1.00 1.00 Pesos Trámite 

      
Notas Adicionales:     
1. (1) 33 días de aportación diaria ofrecida para la escuela. 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de 

enero de 2017. 
 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 
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